
  

Es necesario que la 
administración educativa y 
el sistema educativo 
cuenten con estructuras 
estables que sean las 
encargadas del impulso, 
coordinación, seguimiento y 
evaluación de las políticas 
de igualdad de mujeres y 
hombres y de la 
coeducación, de manera 
que garanticen la 
implementación de las 
medidas recogidas en el 
plan. 
 

Es necesario que el profesorado tenga 
formación, no solo permanente, sino una 
formación inicial que haya incorporado la 
educación «en» y «para» la igualdad de 
manera transversal. Un profesorado sensible 
a las desigualdades, que tenga conciencia 
sobre su producción y su reproducción, 
cuenta con más instrumentos para su puesta 
en práctica que un profesorado exento de 
esta formación.  
 

La escuela coeducativa debe estar abierta 
a las familias, así como al entorno en el 
que se ubique. Es importante que las 
familias sientan la coeducación como un 
aspecto importante para la formación de 
sus hijas e hijos, y que intenten ponerla en 
práctica en sus hogares.  
 

Se trataría de un documento, de un plan que, 
partiendo de un adecuado diagnóstico de la situación, 
recoja los principales objetivos que cada centro 
persigue en materia de igualdad, realizando acciones 
concretas para alcanzarlos y, posteriormente, 
evaluarlos. No se trata, de ninguna manera, de reducir 
la coeducación a determinadas actividades y a la 
celebración de efemérides; se trata de permear la 
igualdad en todo el centro.  
 

Nos referimos a recursos y 
materiales didácticos, libros de 
textos, libros de lectura, audiovisuales, 
cuentos, juguetes…, que no sean 
sexistas, ni racistas, ni homófobos, ni 
clasistas; unos materiales que 
eduquen «en» y «para» la igualdad.  
 

Elementos fundamentales para 
caminar hacia una escuela coeducativa 

 

además del empoderamiento y la 
autocrítica es necesario… 
 


